












Memorándum

Ref. UCRRPP/UAIP/20/2021

1

Para:

De:

Asunto:

Fecha:

Lie. José Manuel Archila
Oficial de Información

Hilda Quijano
Jefa
Unidad de Comunicación

Respuesta a requerimiento de información

martes 9 de marzo de 2021

Estimado licenciado Archila,

En atención al requerimiento de información remitido por usted mediante
memorándum con Ref./UAIP/U&RPP/39/2021 de fecha 03 de marzo de 2021 en
atención a solicitud N9 15, en los'tuales se solicita información acerca de las memorias
de labores institucionales publicadas en el Portal de Transparencia, tanto de las
comisiones de trabajo del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; como de las 3
áreas sustantivas (Evaluación, Capacitación y Selecciones de Jueces); a continuación y
en las siguientes páginas del presente le comparto los datos requeridos.

La oportunidad es propicia para comentarle que la información de las comisiones como
la cantidad de reuniones, las actas, etc. puede consultarla con las coordinaciones de las
mismas.

Atentamente

HDEG/rep
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1. Memoria de labores desde el año 2016: Comisiones de trabajo del Pleno

Año de memoria de
labores

Julio 2016 -junio 2017

2017 - 2018

2018-2019

2019 - 2020

Comisiones de trabajo del
Pleno

Comisión de Selección
Comisión de Evaluación
Comisión de Capacitación
Comisión Administrativa y
Financiera, Evaluación de
Ofertas, Enlace SECONAJUD
Comisión de Planificación
Comisión de Enlace CNJ-CSJ
Comisión de Evaluación
Comisión de Selección
Comisión de Capacitación
Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones
Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros
Comisión de Evaluación
Comisión de Selección
Comisión de Capacitación
Comisión de Enlace entre el
CNJ y la CSJ
Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones
Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros
Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros
Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones
Comisión de Evaluación
Comisión de Selección
Comisión de Capacitación
Comisión de Enlace entre el
CNJ y la CSJ

N° de Página en Memoria de Labores

No hay información
No hay información
No hay información
No hay información

No hay información
No hay información
No hay información
No hay información
No hay información
No hay información

No hay información

11-13
14-17
No hay información
No hay información

19

20

No hay información

No hay información

*
No Hay información
No hay información
No hay información
No hay información

Colonia Sun Francisco, final dille Los Abetos ti 8, San Salvador, El Salvador, Centro América



2. Memoria de labores de las tres áreas sustantivas del CNJ

Área sustantiva

Unidad Técnica de Selección

Unidad Técnica de Evaluación

Escuela de Capacitación
Judicial "Dr. Arturo Zeledón
Castriílo"

IM° de página en Memoria de Labores

Julio 2016-

junio 2017

6-13

14-18

19-42

2017 - 2018

15-26

27-34

35-62

2018 - 2019

23-29

30-34

35-57

2019 - 2020

18-24

25-27

28-53

í 'olonia Sun Francisco, final Calle Los . {helos '• <S\n Salvador, El Salvador, ('entro América
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Memorándum
PARA: Lie. JOSÉ MANUEL ARCHILA

OFICIAL DE INFORMACIÓN.

DE: DRA. (H.C) MARÍA ANTONIETA JOSA DE PARADA

PRESIDENTA Y COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMI

Y FINANCIEROS DEL CNJ

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA EN SOLICITUDES No. 09,11 Y 15.

FECHA: 16 DE MARZO DE 2021

ESTIMADO Lie. ARCHILA:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums con Ref.

UAIP/CAAF/21/ZQ21; LlAiP/CAAF/27/2021 i/ LlAIP/CAAF/38/2021; fichados los días 18, 22 de

febrero y 03 de marzo todos del presente año respectivamente, recibidos en esta Presidencia los días 19,

22 de febrero i/ 03 de marzo de! corriente año respe-divamente, a traías de los cuales solicitan la siguiente

información:

1) Número de sesiones de las comisiones sustantivas

2) Número de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

3) Número de actas de cada sesión de cada comisión i/ proporcionar el acta número uno \j

número dos,

En relación a la información solicitada en el numeral 1, dicfws comisiones son inexistentes en

razón que al recurrir al texto de la Ley del Consejo Nacional de la judicatura y el Reglamento de la Leí/

del Consejo Nacional de la Judicatura (RLCN/j; específicamente en ¡os artículos 22 literal 1) i/ 3 RLCNf,

en la organización del Consejo Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de

carácter permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por la

Gerencia General \j jefaturas); i/ Comisiones Especiales de carácter temporal, creadas por el Pleno.

CaMc- ¡cu Ábtta* .Sü>. S .Va»
, J245-5260
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En atención al numeral 2) referente a la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros,

según los registros correspondientes, se lian celebrado 27 reuniones de trabajo, en las cuales se ¡w dado

cumplimiento a 33 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, siendo mi persona la

coordinadora de esta Comisión.

Referente a la información solicitada en el numeral 3) se informa que se Iwn suscrito 11 actas de

las reuniones celebradas por la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros, no existiendo ios

actas número 1\j2, por lo que no es posible entregar díclws actas, ya que en el período comprendido de

septiembre 2016 a 2018, los Dictámenes einítidos por esta Comisión, se entregaban deforma verbal ante

el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura.

Atentamente,



Memorándum
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Reí COMEV/V UA/P/9/2021

PARA: / Lie. José Manuel Archila

Oficial de Información

DE: Lie. Doris Deysi Castillo de Escobar

Coordinadora de la Comisión de Evaluación del Pi

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS MEMOR/

UAIP/CE/18/2021, REF: UAIP/CE/15/2021, Y REF: UAIP/CE/23/2021.

FECHA: 16 de marzo de 2021

Estimado licenciado Archila:

Con respecto a la solicitud de información recibidas por medio de memorándums con

referencia: UAIP/CE/18/2021, REF: UAIP/CE/15/2021, Y REF: UAIP/CE/23/2021; a través

de los cuales solicitan la siguiente información:

1) Numero de sesiones de las comisiones sustantivas

2) numero de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

3) Numero de actas de cada sesión de cada comisión y proporcionar el acta número

uno y número dos.

En relación a la información solicitada en el en el numeral 1, dichas comisiones son

inexistentes en razón que al recurrir al texto de la Ley del CNJ y el Reglamento de la Ley

del CNJ (RLCNJ), artículos 22 literal I), Y 3 RLCNJ, en la organización del Consejo,

únicamente existen comisiones de trabajo de carácter permanente, comité técnico, y

comisiones especiales, creadas por el Pleno.



Con respecto a lo solicitado en el numeral 2, referente a la Comisión de Evaluación del

Pleno, según los registros existentes, se han celebrado'.i53 sesiones o reuniones de

trabajo, siendo m¡ persona la coordinadora de dicha comisión, desde septiembre de 2016

hasta la fecha.

Y por último en respuesta al numeral 3, se informa que se han suscrito 223 actas de

Comisión de evaluación.

(Se hace la aclaración que son más actas de comisión que numero de sesiones por que la

. mañera de trabajar de la comisión de evaluación es que se levanta un acta por cada

". "cumplimiento de acuerdo o punto a tratar en la comisión, y algunas veces en una misma

' ^'reunión se trataban más de dos acuerdos de pleno o puntos a tratar.

Atentamente,



INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE SESIONES Y ACTAS DE LA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL DE LA JUDICATURA DE LOS AÑOS 2016 AL 2021

AÑOS

SEP-DIC2016

2017

2018

2019

2020

2021

TOTALES

COORDINADORA

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSí CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

N°DE

SESIONES

2

36

27

56

30

2

153

N° DE

ACTAS

3

107

29

57

24

3

223



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORÁNDUM
Consejal/OI/05/2021

Lie. José Manuel Archila
Oficial de Información

Llcda. Gloria Elizabeth Álvarez Álvarez
Coordinadora de la Comisión de Planificación,
Estudios e Investigación

Entrega de información requerida en solicitudes
No. 9,11 y 15

16 de marzo de 2021

Estimado Licenciado Archila:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums con Ref
UAIP/CPEI/20/2021, Ref UA1P/CPEI/25/2021 y Ref UAIP/CPEI/36/2021, a través de los
cuales solicitan la siguiente información:

1) Número de sesiones de las Comisiones Sustantivas
2) Número de sesiones de las Comisiones y sus respectivos coordinadores.
3) Número de actas de cada sesión de cada comisión, y proporcionar el acta número uno

y número dos.

En relación a la información solicitada en el numeral 1) dichas comisiones son
inexistentes en razón que al recurrir al razón que al recurrir al texto de la Ley del Consejo
Nacional de la Judicatura y el Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura
(RLCNJ); específicamente en los artículos 22 literal 1) y 3 RLCNJ, en la organización del
Consejo Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de carácter
permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por la
Gerencia General y Jefaturas); y Comisiones Especiales de carácter temporal, creadas por el
Pleno.

CUltfSÉJU RiAClUNAL UE
UNIDAD DE ACCESO A LA »JPÓ*MAC'tJN
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Referente al numeral 2) referente a la Comisión de Planificación, Estudios e
Investigación, según los registros correspondientes, se han celebrado 26 reuniones de trabajo,
en las cuales se ha dado cumplimiento a 42 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la
Judicatura, siendo mi persona la Coordinadora de esta Comisión.

En cuanto a la solicitud del numeral 3) se informa que se han suscrito 18 actas de las
reuniones celebradas por la Comisión de Planificación, Estudios e Investigaciones, no
existiendo las actas número 1 y 2, por lo que no es posible entregar dichas actas.

PÁRRAFO ACLARATORIO:

"No omito manifestar que, al contrastar el dato de sesiones versus el dato de actas,
podría entenderse que estos datos no concuerdan; pero se debe a que la Comisión ha dado
tratamiento a varios puntos en una misma sesión, generando una sola acta y en otros casos
algunos dictámenes emitidos por esta Comisión, se entregaban de forma verbal ante el Pleno
del Consejo Nacional de la Judicatura.

Atentamente,



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

¿•.f'.GFSfl A I.A INFORMACIÓN
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PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTO:

CONSÉJALES

fíe/. CNJ/ASFT/02/2021

MEMORÁNDUM

Licdo. JOSÉ MANUEL ARCHILA
Oficial de Información Pública

Licdo. Aludes Salvador Funes Teos
Coordinador de la Comisión de Capacitación

23 de Marzo de 2021

Remitiendo Información requerida

ESTIMADO Lie. ARCHILA:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums

con Ref. UAIP/-C.C. /21/2021 y Ref. y UAIP/C.C./26/2Q21; que corresponden a las

solicitudes 9, 11 y 15, de las cuales ya se han presentado la primera y segunda en el

período de entrega extraorídnana; estando solamente la número 15, a través de la cual

se solicita la siguiente información:

1) Número de sesiones de las comisiones sustantivas

2) Número de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

\iff Fr. ^pHtt! Ciiie íos Abrtc-* ,NV> « Son
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3) Número de actas de cada sesión de cada comisión y proporcionar el acta

número uno y número dos

En relación a la información solicitada en el numeral 1, dichas comisiones son

inexistentes en razón que al recurrir al texto de ¡a Ley del Consejo Nacional de la

Judicatura y el Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura (RLCNJ);

específicamente en los artículos 22 literal I) y 3 RLCNJ, en la organización del Consejo

Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de carácter

permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por

la Gerencia General y Jefaturas); y Comisiones Especiales de carácter, temporal,

creadas por el Pleno.

En atención al numeral 2) referente a la Comisión de Capacitación, según los

registros correspondientes, se han celebrado 18 reuniones de trábalo, en las cuales se

j-haíd;adojcumplimiento a 61 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura,

st^nd($mi persona la coordinadora de esta Comisión.
, '.V-p- \i

' '• "Referente a la información solicitada en el numeral 3) se informa que no se han

'••suscriiQ actas de las reuniones celebradas por la Comisión de Capacitación debido a

que el estilo de trabajo de la coordinación generó dictámenes de manera verba!, no

existiendo las actas número 1 y 2, por lo que no es posible entregar dichas actas, ya

que en el período comprendido, los Dictámenes emitidos por esta Comisión, se

efectuaban de forma verbal ante el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura.

Sin otro particular, le reiterólas muestras de mi especial consideración, respeto y alta

estima.

Atentamente,


